
 

 

 

 

 

 

 

 
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 y 54 de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público (LFAEBSP); así como el 

numeral DÉCIMOSEXTO de las Políticas, Bases y Lineamientos del Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes para la venta de los bienes muebles, inmuebles, activos financieros y 

empresas que le son transferidos (POBALINES) publicadas el 14 de agosto de 2008 en el Diario 

Oficial de la Federación, así como sus diversas reformas publicadas en el mismo Diario, informa las 

siguientes modificaciones a la CONVOCATORIA de Subastas Electrónicas 2015, para la venta de 

Bienes Muebles e Inmuebles (LOTES ESPECIALES). 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el SAE tiene entre sus atribuciones, llevar a cabo la enajenación de los bienes que le 

son transferidos, a través de los procedimientos de venta establecidos en la LFAEBSP, entre 

los que se encuentran las Subastas Electrónicas. 
 
Que con fecha 7 de enero de 2015 se publicó en el periódico Milenio la CONVOCATORIA 

para Subastas Electrónicas 2015 que se llevan a cabo en la dirección de internet 

http://subastas.sae.gob.mx (EL PORTAL), sitio electrónico en el que se puede consultar 

actualmente dicha CONVOCATORIA. 
 
De conformidad con el punto 5 del apartado IX. INFORMACIÓN GENERAL de las BASES DE 

VENTA se señala: 

 

“… 

El SAE podrá modificar, limitar o revocar cualquiera de los términos, condiciones y plazos 

previstos en la CONVOCATORIA y en las BASES DE VENTA, sin responsabilidad alguna y 

sin expresión de causa, en cualquier momento y hasta antes del FALLO…” 

 

De igual forma en el punto 6 se menciona: 

 

“…  

El SAE podrá cancelar la SUBASTA o declarar desierto, parcial o totalmente, el  

Procedimiento de venta, antes del acto de FALLO en el supuesto de caso fortuito, fuerza 

mayor, cuando así lo ordene una autoridad judicial o administrativa, la entidad transferente o 

cuando exista causa justificada e incluso sin necesidad de justificación…” 

 

Que con el fin de informar al público la CANCELACIÓN de la SUBASTA SEM-E 03/15 se realizan 

las siguientes: 
 

MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA DE SUBASTAS ELECTRÓNICAS 2015 PARA 

LA VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
(Las modificaciones se presentan en cursivas y negrillas) 

 
PRIMERO.- Se modifica el apartado I de la CONVOCATORIA denominado FECHAS DE LAS 

SUBASTAS de la siguiente manera: 
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA 

SUBASTAS ELECTRÓNICAS 2015 

PARA LA VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 



 

 

 

 

 

 

 
I. FECHAS DE LAS SUBASTAS.- La presente CONVOCATORIA es 

aplicable para las SUBASTAS siguientes: 
 

BIENES MUEBLES: 
 

… 
 
 

CLAVE DE 

LA SUBASTA 

 

 

FECHA DE INICIO 
 

 

FECHA DE CIERRE O TÉRMINO 
 

SEM-E 03/15 

(EVENTO CANCELADO) 

4 de marzo de 2015 

(EVENTO CANCELADO) 

19 de marzo de 2015 

(EVENTO CANCELADO) 

SEM-E 04/15 19 de marzo de 2015 31 de marzo de 2015 

SEM-E 05/15 31 de marzo de 2015 15 de abril de 2015 

 
… 

 
 
 

 

 
A t e n t a m e n t e 

 

 

MARIO ERNESTO RIESTRA GARCÍA 
Director Ejecutivo de Comercialización de Bienes Muebles e Inmuebles Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes 
México, Distrito Federal, 4 de marzo de 2015 
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